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PHJECIO DE SUSCItICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id....

20 pesetas.
10‘65
6

Un número... 0‘25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BLIlfiOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gacela níim. 213.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Suscricion provincial abierta para aliviar 
las pérdidas ocurridas en la provincia 
á causa de las tempestades del 25 de
Mayo último. 

PUs. Cts.

Suma anterior................... 13157*73
D. Mariano Martin Campos,

Ingeniero de Obras públi
cas................................   25

Excmo. Sr. D. Felix Santa
Maria del Alba..............  100

D. Vicente Alonso Martínez. 100
El Ayuntamiento de Añas-

tro .......................,... . 25
D. Felix Jalón.................... 25
IV Juana Jalón................  25
E! Ayuntamiento de La

Parte de Bureba............  15
D. José Barrios...................... 20
D. Vicente Gutiérrez Fer

nandez ........................... 25
D. Manuel Gutiérrez Fer

nandez........................ 25
D. Saturnino Gutiérrez Fer

nandez........................ -10
D. Fernando Lasso de la

Vega............................. 50
El Ayuntamiento de Ar- 

lanzon........................ 25
Varios vecinos de dicho pue

blo, según relación que 
se publicará................. 25*71

El Ayuntamiento del Valle 
de Valdebezana........... 25

El de Baños de Valdearados. 25
Varios vecinos del pueblo de

Barrios de Colina, según 
•'elación que se publicará. 15
Timoteo San Millan.... 5

E* Ayuntamiento de Padilla 
de Arriba................  25

1)-n Petronila Casado.......... 50

Excmo. Sr. Marqués de
Campoalange................. 100

La redacción de El Fomento 25
El Director y demás Cate

dráticos de la Escuela 
Normal, según relación
que se publicará...........  27

El Ayuntamiento de Tabla
da del Budron............  10

El de Medina de Pomar... 25
El de Santa Maria del In

vierno ........................ 10
El de Briviesca.................. 100
Varios vecinos de Briviesca, 

según relación que se pu
blicará........................ 35

El Ayuntamiento de Barci
na de los Montes........  25

I). Enrique Blay García... 10
El Ayuntamiento de Los 

Bal bases.................... 50
D. Julio Diez Montero, pro

ducto de la Tómbola cele
brada en esta Capital du
rante las fiestas de San
Pedro............................. 2215*68

El Ayuntamiento de Bobada 
de Roa....................... 20

El de Zazuar..................... 25
El de San Martin de Rubia

les................................. 8
El Profesor de 1.“ enseñan

za y sus discípulos en Pra- 
doluengo, según relación 
que se publicará........  5*50

El Ayuntamiento de Zarzo
sa de Riopisuerga.......... 10

El de Santa Olalla de Bu
reba........................... 10

D. Carlos Alonso, producto 
liquido de la función tea
tral del dia 24 de Julio 
último....................... 105

D. Luis Roy...................... 5
Excmo. Sr. Marqués de Va-

llejo............................... 500
I). Agustín Soto................. 125
D. Pedro Diez Montero.... 15
I). Juan Muguro y Casi,... 200
Excmo. Sr. Marqués de

Aguilar de Campóo.......  25
Excmo. Sr. Obispo de Ma- 

drid-Alcalá................... 500
D. Agustín Galindez.......... 500

Excmo. Sr. Conde del Val. 250
D. Eduardo Augusto de

Besso n................................ 25
D. Pedro García Villasante. I00
D. Juan de Muguiro y Cer

rajería ........................... 200
Excmo. Sr. Duque de la

Roca................................. 250
Sres. Sobrinos de Céspedes. 100

Suma........ 19409*62

Burgos 1.“ de Agosto de 1892.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

El Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito con fecha 27 del 
actual me dirige la comunicación 
siguiente:

«El excesivo número de instan
cias que en solicitud de destinos 
civiles se reciben en esta Capita
nía General sin estar debidamen
te documentadas, además de oca
sionar un trabajo inútil, perjudica 
notablemente á los interesados; y 
con el fin de evitar uno y otro me 
dirijo á V. E. suplicándole se sirva 
prevenir á los Alcaldes de esta 
provincia que no den curso á di
chas solicitudes si no las presentan 
con los documentos que se expresa 
por nota al pie de las relaciones 
que délos destinos vacantes publi
ca mensualmente la Gaceta, no 
olvidándose de anotar al márgen 
de las instancias la presentación 
de la correspondiente cédula per
sonal, y haciéndoles entender que 
es indispensable unir á todas el 
certificado de buena conducta ex
pedido por el Alcalde, aun cuando 
hubiesen presentado otro en el mes 
anterior.

También se hace preciso que 
dichas autoridades tengan enten
dido y hagan saber á los licen
ciados del Ejército que soliciten 
aquellos destinos que todas las 

instancias han de cursarse por con
ducto del Excmo. Sr. Gobernador 
militar de esta provincia y no di
rectamente á esta Capitanía Gene
ral, en la inteligencia de que las 
que no sigan tal tramitación ó 
carezcan de algún documento ó 
requisito quedarán sin curso.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcal
des de esta provincia y exacto 
cumplimiento de cuanto en la 
misma se interesa.

Burgos 30 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Grestar.

DIPUTACION PROVINCIAL

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 11 de Junio de 1892.

(Continuación).

El Sr. Gutiérrez, en nombre de 
la Comisión especial, manifestó 
que la primera parte de la en
mienda del Sr. Arquiaga, en que se 
pedia que no sirviesen los expe
dientes de perdón de base á la 
distribución de los productos de la 
suscricion, estaba ya comprendida 
en el dictámen, y que respecto de 
la segunda parte relativa á que los 
Diputados de cada distrito fueran 
los que formaran la Comisión en
cargada de distribuir los socorros, 
tampoco diferia del dictámen, 
puesto que en este se limitaba la 
Comisión á proponer que la Dipu
tación designara una Comisión es
pecial de distribución de socorros, 
y no prejuzgaba el que la Diputa
ción designase ó no para consti
tuirla á los Diputados del distrito 
donde hubieran de repartirse di
chos socorros; añadiendo que, esto 
no obstante, creía muy inconve
niente esta solución propuesta en 
la enmienda, por mas que estuvie
se inspirada en laudables propó
sitos, porque podia afectar grave
mente al prestigio de los Diputa



dos del distrito su intervención di
recta en este servicio, y al de la Di
putación misma,por la maledicen
cia dispuesta siempre á adulterar 
la verdad de los hechos y á atri
buir á móviles de interés electoral 
las determinaciones mas justas y 
mas equitativas; y que respecto del 
tercer punto de la enmienda, en 
que se fijan reglas para la distri
bución, opinaba que no era mo
mento oportuno para establecer
las, puesto que en el período to
davía largo que ha de trascurrir 
hasta que se verifique la distribu
ción de los socorros, puede haber 
circunstancias que aconsejen la 
conveniencia de modificarlas, sien
do esta la razón de que la Comi
sión especial propusiera que se 
dejase al libre criterio de dicha 
Comisión especial la reunión de 
datos y la apreciación de las cir
cunstancias para hacer en el mo
mento oportuno una distribución 
equitativa.

El Sr. Arquiaga rectificó mani
festando que en el dictámen no 
encontraba bastante precisada la 
idea de que los datos de los expe
dientes de perdón de la contribu
ción territorial no debían ser los 
que sirvieran de base á la distri
bución de los productos que diese 
la suscricion, apoyando esta idea 
en la consideración de que había 
muchos pueblos en el partido de 
Villarcayo que no habían podido 
formar expediente de perdón á 
pesar de haber perdido toda su co
secha, en razón á que sus pérdidas 
no alcanzan á la cuarta parte del 
importe total de las cosechas de 
los extensos municipios de que 
forman parte; insistió en que las 
personas mas conocedoras de las 
necesidades de los pueblos y mas 
interesadas en distribuir con equi
dad los socorros eran los Diputa
dos provinciales de los respectivos 
distritos, y que por tanto debian 
ser los que formasen la Comi
sión especial de distribución; que 
siendo equitativa la preferencia 
de losmeros colonos sobre los pro
pietarios, para ser socorridos era 
conveniente que los Diputados en
cargados de la distribución siguie
ran este órden.sin que á su juicio 
tuviese importancia la considera
ción expuesta por el Sr. Gutiérrez 
de que antes de que llegue el mo
mento de la distribución po
dían sobrevenir circunstancias que 
aconsejaran la modificación de las 
reglasque hoy se adoptasen,en ra
zón á que cualesquiera que sean 
dichas circunstancias subsistirá 
siempre la razón de que al mas 
pobre es á quien debe socorrerse 
primero, y á los demás en propor
ción de su situación mas ó menos 
aflictiva.

Rectificó el Sr. Gutiérrez haciendo 
presente de nuevo que el primer 
particular de la enmienda está 
explícitamente consignado en el 
dictámen. Respecto de! segundo 

manifestó que si como regla gene
ral era muy inconveniente para el 
prestigio de la Diputación que los 
Diputados que representaban un 
distrito fueran los encargados de 
distribuir socorros en él, porque 
á pesar de ajustarse su proceder, 
como se ajustaría sin género de 
duda, á las reglas mas estrictas 
de la justicia y de la equidad, da
ría lugar inevitablemente á la ma
ledicencia, creía que esto era 
mas inaceptable en las presen
tes circunstancias por coincidir 
con la elección de Diputados pro
vinciales la época en que debe ha
cerse la distribución de los socor
ros, é insistió así bien en que no 
era posible establecer hoy reglas 
fijas para la distribución, porque 
no hay datos acerca de quienes 
son los que han quedado en una 
situación mas aflictiva á conse
cuencia de los siniestros.

El Sr. Arquiaga rectificó insis
tiendo en sus apreciaciones ante
riores.

Declarado el punto suficiente
mente discutido,se puso á votación 
nominal si se aprobaban los par
ticulares segundo y tercero de la 
enmienda del Sr. Arquiaga, en ra
zón á que el primero figuraba ya 
en el dictámen, y quedaron dese
chados dichos dos particulares por 
8 votos de losSres. Martin, Gutiér
rez, Plaza, Sedaño, Huidobro, Pi
neda, Rilova ySr. Presidente,con
tra 7 de los Sres. Chico, Gallo, 
Morena, Cecilia, Alfaro, Arquiaga, 
y Arnaiz.

Seguidamente se pasó á discutir 
la enmienda del Sr. Alfaro, y dicho 
Sr. Diputado defendió el primer 
particular de la misma, manifes
tando que solo á la Comisión pro
vincial incumbe con arreglo al art. 
98 de la ley orgánica de provincias 
ejecutar los acuerdos de la Dipu
tación y adoptar cuando esta no se 
halla reunida todas las determi
naciones que la urgencia del caso 
reclame sobre los asuntos de la 
admisistracioa provincial,y que en 
tal concepto, la Diputación, en vez 
de nombrar una Comisión especial, 
como se proponía en el dictámen, 
debia limitarse á declarar que se
gún dicho precepto legal es aque- 
la encargada de cumplir los acuer
dos de la misma; y la Diputación 
lo acordó así por unaminidad.

Respecto del segundo particular 
de la enmienda, el Sr. Alfaro, su 
autor, expuso que solo la Diputa- 
tacion tiene competencia legal 
para determinar las carreteras 
provinciales cuyas obras deben su
bastarse en obsequio á los pueblos 
perjudicados por los siniestros, y 
que debia prescindirse en esta 
ocasión extraordinaria de la regla 
establecida en términos generales 
de que no se practisen estudios de 
una carrretera cuando los pueblos 
interesados ella no estuvieran 
al corriente en el pago de sus cuo
tas del contingente provincial, 

y que sobre esta base creia que 
una de las carreteras que debian 
estudiarse para anunciar á la ma
yor brevedad posible la subasta 
era la de Burgos á Castrogeriz, por 
ser esta última villa y .los pueblos 
inmediatos á ella de los mas per
judicados por el siniestro, orde
nándose al Director de carreteras 
que practique sin pérdida de mo
mento dichos estudios, y que desde 
luego podia acordarse que se ter
minaran también sin pérdida de 
momento los estudios del trayecto 
de carretera comprendido entre 
Santa Maria del Campo y Tor- 
resandino, incluyendo el tra
yecto de la jurisdicción de este 
último pueblo en la de Roa á Bur
gos por el expresado Santa Maria, 
y que se termine en breve la for
mación del proyecto estudiado ya 
del trayecto comprendido entre 
Iglesias y Olmillos de Sasamon de 
la carretera que partiendo de Pam- 
pliega se dirige por Villaldemiro 
y Sasamon al puente de Zarzosa, 
para que pudiera anunciarse des
de luego la subasta de las obras, 
en razón á ser estas vias de co
municación las mas próximas á los 
pueblos que han sufrido los prin
cipales daños del pedrisco y de las 
inundaciones.

El Sr. Pineda expresó su con
formidad con que se estudiase y 
subastase á la mayor brevedad po
sible la carretera indicada por el 
Sr. Alfarode Castrogeriz á Burgos, 
y expresó su deseo de que se es
tudiase también y se construyese 
la carretera que partiendo desde 
el empalme con la proyectada des
de Segovia á Bodeguillas pase por 
Santa Cruz de la Salceda á termi
nar por ahora en Caleruega ó en 
Ontoria de Valdearados.

El Sr. Arquiaga propuso que se 
practiquen desde luego los estu
dios que faltan de los trozos pen
dientes de construcción de la car
retera provincial de Villarcayo al 
puente de Santelices, y se subas
ten las obras de los mismos.

El Sr. Gutiérrez manifestó que 
la Comisión especial de que for
maba parte no tenia inconvenien
te en que la Diputación adoptase 
los acuerdos de que queda hecha 
referencia.

El Sr. Arnaiz propuso que se es
tudiase también una carretera que 
de Medina de Pomar se dirigiese 
á Castrobarto.

El Sr. Chico, asociándose á las 
indicaciones del Sr. Alfaro, pidió 
que se estudiasen con toda urgen
cia y se construyesen los trozos 
que faltan entre Santa Maria del 
Campo y Torresandino, compren
diéndose toda la demarcación del 
distrito municipal de este último 
pueblo.

El Sr. Rilova expresó su confor
midad con todas las indicaciones 
que quedan mencionadas; pero 
hizo presente la necesidad de que 
se concluya con especial prefe

rencia la formación de los pro 
yectos de las carreteras provincia
les incluidas en el plan aprobado 
como son los del trayecto de Santa 
Maria del Campo á Torresandino 
de Iglesias á Olmillos, y de Villar’ 
cayo al puente de Santelices, en 
razón á que los demás exigen una 
larga tramitación para su inclu
sión en el plan, y no es posible 
que se hallen en disposición de 
subastarse y construirse en el 
próximo invierno, que es el periodo 
en que las necesidades de los pue
blos siniestrados reclaman mas 
imperiosamente las obras públicas 
de que se trata; y la Diputación, 
aceptando este pensamiento, asi 
como las proposiciones hechas por 
los Sres. Diputados sobre el parti
cular, acordó aprobarlas por una
nimidad, quedando aprobada en 
este sentido la segunda enmienda 
del Sr. Alfaro, así como el dictá
men de la Comisión especial.

Con ¡o que se levantó la sesión 
siendo las doce de la noche.

Burgos 11 de Junio de 1892.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. =Felix Se
daño.

COLISION PROVINCIAL
Perdón de contribución.

El Ayuntamiento de Gredilla de 
Sedaño ha incoado el oportuno 
expediente solicitando la condo
nación de la tercera parte de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha ocurridas á con
secuencia del pedrisco y aguacero 
que descargó sobre sus campos en 
los dias 25, 26 y 27 de Mayo último; 
y como, según lo dispuesto en el 
reglamento general para el re
partimiento y administración de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganaderia de 30 deSetiembre 
de 1885, el importe del perdón que 
en su caso haya de concederse 
al pueblo reclamante será, co
mo la ley previene, á mas repartir 
entre los demás pueblos de la pro
vincia en el año económico si
guiente, esta Corporación, en 
sesión de 26 del actual, acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, insertare! 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los de
más pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia del siniestro lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescrito en dicho 
reglamento.

Burgos 27 de Julio de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. =P. A. D. L. C. P., El Se
cretario interino, Pedro J. García.

El Ayuntamiento de Marmellai 
de Abajo ha incoado el oportuno 
expediente solicitando la condona:



cion de las dos terceras partes de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha ocurridas á cau
sa del pedrisco que descargó 
en los campos de aquel distrito 
en el dia 25 de Mayo último; y co
mo, según lodispuesto por el regla
mento general para el reparti
miento y administración de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganaría de 30 de Setiembre de 
1885, el importe del perdón que 
en su caso haya de concederse al 
pueblo reclamante será, como la 
ley previene, á mas repartir en
tre los demás pueblos de la 
provincia en el año económico 
siguiente, esta Corporación, en 
sesión de 26 del actual, acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, insertar el 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los de
más pueblos, y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia del siniestro lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescrito en di
cho reglamento.

Burgos 27 de Julio de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.—P. A. D. L. C. P., El Se
cretario interino, Pedro J. García.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio déla Guer
ra y aprobada por Real orden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publica 
á continuación los precios que de
ben servir de tipo para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan 
facilitado á las tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el corrien
te mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................ 0‘24

Id. de cebada de 4 kilo
gramos.......................... 0*77

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos............................. 0*24

El litro de aceite................ 1*17
El kilogramo de carbón.... 0‘07
El kilogramo de leña........  0‘03
El kilogramo de paja larga. 0*04

Burgos 29 de Julio de 1892. 
=E1 Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. =E1 Comisario de Guerra, 
Manuel Balaguer.=P. A. D. L. C. 
P., el Secretario interino, Pedro J. 
García de los Ríos.

DELEGACION DE HACIENDA.

Recaudación de contribuciones.

Habiéndose posesionado del car
go de Agente ejecutivo de las zo
nas 2.a y 5.a'del partido de esta 
Capital D. Facundo Barona Veci
no, nombrado por Real orden de 

de Mayo último, se anuncia en 
e§te Boletín oficial, en cumplimien
to de lo que disponen los artículos 

If al 14 de la Instrucción de 12 do 
Mayo de 1888, para conocimiento 
de las autoridades, corporaciones 
y particulares á quienes interesa; 
debiendo advertir que el referi
do Agente tiene establecida su ofi
cina y domicilio en el pueblo de 
La Nuez de Abajo, siendo sus au
xiliares confirmados por esta De
legación D. Julián García Martínez 
y D. Pedro Barona Vecino.

Burgos 27 de Julio de 1892.=E1 
Delegado deHacienda. P. S.. Alva
ro Solano.

PROVIDEBAS JUDICIALES.

D. Nicolás López y Caballos, Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: que en los autos ejecu
tivos que se dirá y que se siguen 
en dicho Juzgado y por mi testi
monio aparece el edicto original 
que á la letra dice así:

Edicto original.=D. José Román 
Junquera, Juez de primera instan
cia de Burgos y su partido, hago 
saber: que el dia 26 de Agosto 
próximo y hora de las once de la 
mañana se subastarán en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Jus
ticia, y en el de igual clase de Bal - 
tanás los bienes somovientes, in
muebles y fincas que á continua
ción se expresa, radicantes en el 
pueblo de Navero, partido judicial 
de Baltanás, provincia de Falen
cia, embargados á D. Serafín Alejo 
y D. Segundo Villahoz, vecinos de 
dicho pueblo, para hacer pago á 
D. Celestino Sebastian Gómez, que 
lo es de esta ciudad, de la canti
dad de 8311 reales 50 céntimos, 
intereses y costas, á saber:

Bienes semovientes embargados á 
D. Segundo Villahoz.

Un macho de 14 años, pelo cas
taño, de 7 cuartas de alzada, que 
atiende por coronel, tasado en 
40 pesetas.

Una muía cuya edad no se ha 
precisado, pelo castaño oscuro, 
con la marca ordinaria, llamada 
bonita, en 85.

Bienes muebles.
Un carro de labranza, inservi

ble, en 15.

Bienes inmuebles.
Una tierra á las Suertes, de 8 

cuartas, en 150.
Otra á Vallejones, de 3, en 60.
Otra al mismo pago, de 2, en 20. 
Otra al Espinon, de 4, en 65.
Otra á las Calzas, de 8, en 80.
Otraal mismopago^de 9, en 120. 
Otra á dicho pago, de 2, en 20. 
Otra á la Gotera, de 10, en 85.
Otra al propio pago, de 6, en 50.
Una era á las de arriba, de 37 

palos, en 125.
Una parte de colmenar á Valde- 

fuentes, sin colmenas, el cual se 
halla hundido, en 1.
Bienes inmuebles embargados á D. 

Serafín Alejo.
Una tierra á los Vallejones, de 

4 cuartas, en 50.
Otra á las Suertes, de 2, en 30.
Otra al camino de Barbadillo, 

de 2, en 20.
Otra á la Gotera, de 8, en 65.
Otra al mismo pago, de 6, en 70.
Otra á fuente Redonda, de 8, 

en 40.
Una era de pan trillar á las de 

arriba, de 37 palos, en 125.
Una tierra á puente nuevo, de 

25, en 50.
Otra al camino de los majuelos, 

de 65, en 10.
Otra á la Majada de la abuela, 

de una cuarta y 50 palos, en 45.
Otra á Valde-Quintana, de 2 

cuartas 50 palos, en 80.
Otra al mismo pago, de 2, en 30.
Otra al propio pago, de 6, 75.
Otra á las Parras, de 2, en 180.
Otra á Canal, de 72 palos, en 50.
Otra á Domingo Renedo, de 5 

cuartas, en 50.
Otra á la Nava, de 8, en 75.
Otra al camino Camillas, de 4, 

en 40.
Otra á la Peña, de 12, en 15.
Otra al mismo pago, de 3, en 35.
Otra al propio pago, de 8, en 75.
Otra al indicado pago, de 4, 

en 35.
Otra al Abuelo, de 3, en 32.
Otra á Salegar, de 3, en 22.
Otra á Pozo, de 2, en 20.
Otra á Monte Abajo, de 8, en 70.
Otra al Vallejoncillo, de 4, en 

35.
Otra al mismo pago, de 8, en 60.
Otra al indicado pago , de 4, 

en 35.
Otra al propio pago, de 5, en 45.
Otra á dicho pago, de 3, en 25.
Una casa con corral en la calle 

Alta, sin número, que consta de 
un solo piso, en 1600.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, debiendo tener en cuenta 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación, previa la consignación 
del 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes para tomar parte en 
aquella, no habiéndose presentado 
por los deudores los títulos de 
propiedad de las fincas que se ena- 
genan, y que se sacan á subasta 
sin suplir la falta de títulos á ins
tancia del acreedor y con la con
dición de que el rematante verifi
que la inscripción omitida antes 
del otorgamiento de la escritura 
de venta en el término que al efec
to se señale, siendo los gastos que 
se originen de cuenta de los deu
dores ejecutados.

Dado en Burgos á 26 de Julio de 
1892.= José Román Junquera.= 
Por mandado de S. Sría., Nicolás 
López.

Salas de los Infantes.
D. Demetrio Camarero Martin, 

Juez municipal de esta villa en 
funciones de instrucción del 
partido,

Al público hace saber: que en 
el expediente de exacción de cos
tas impuestas á Anastasio Marcos 
Martin, vecino de Vilviestre del 
Pinar, en causa sobre hurto, ha 
acordado la venta en pública su
basta de los bienes últimamente 
embargados al mencionado sugeto, 
radicantes en dicho pueblo de 
Vilviestre; estando señalada la 
subasta para el dia 18 de Agosto 
próximo á las once de la mañana 
en el local de este Juzgado de ins
trucción.

Bienes que se anuncian.
Una tierra en término de San 

Roque, de 6 celemines, valuada 
en 72 pesetas.

Otra en Renabute, de 10, en 100.
Otra en la Aceña, de 2, en 24.
Otra en la Ribosa, de 2, en 10.
Otra en Cabecitas Santos, de 6, 

en 72.
Otra en Vera, de 3, en 8.
Otra en las Riscas, de 3, en 16.
Otra en los Hoyos, de 9, en 144.
Otra en Vallejo Hernando, de 

11, en 165.
Un prado en las Cerradillas, de 

1 celemín y 3 cuartillos, en 30.
Otro en la Aceña, de celemín y 

medio, en 13.
Otro en Henares, de 3, en 45.
No se admitirá1 postura que no 

cubra las dos terceras partes del 
valor de los expresados bienes, y 
los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del importe 
de los bienes que liciten.

Dado en Salas de los Infantes á 
23 de Julio de 1892. =Demetrio 
Camarero.=Por su mandado, Emi
lio C. de la Mora,

Villarcayo.

D. Tomás Gallo Saravia, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones 
de instrucción,
Hago saber: que en el dia 12 

de Agosto próximo y hora de las 
diez de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á Agus
tina Ortiz González, vecina de Ex- 
tramiana, para pago de las costas 
que la fueion impuestas en causa 
sobre desobediencia á los agentes 
de la autoridad.

Uní heredad en Extramiana y 
sitio de la Espina, de 37 áreas 52 
centiáreas, en 75 pesetas.

Otra á Higuerela, de 53 áreas 60 
centiáreas, en 40.

Otra al mismo sitio, de 32 áreas 
16 centiáreas, en 30.

Otra á id., de 32 áreas 16 cen
tiáreas, en 25.

Una casa en dicho pueblo de 
Extramiana y calle de la Aldea, 



señalada con el núm. 19, compues
ta de 2 pisos, de 5 metros de an
cha y 6 de larga, en 200.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de los bienes para 
poder hacer postura, no admi
tiéndose la que no cubra las dos 
terceras partes de su valor. No 
existen títulos de propiedad de los 
bienes expresados, por lo que la 
adquisición de los .mismos, su ins
cripción en el Registro de la pro
piedad y otorgamiento de escritu
ra serán de cuenta del rematante.

Dado en Villarcayo á 21 de Julio 
de 1892.—Tomás Gallo Saravia = 
Por su mandado, MauricioL. Mie- 
gimolle.

Haro.

D. Benigno Martin y Martin, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Haro y su partido,
Hago saber: que el dia 20 de 

Agosto próximo venidero á las 
doce de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado tendrá lu
gar en pública subasta la venta 
de las fincas que se expresará y 
fueron embargadas á D. Vicente 
Perez y Perez, vecino de Redeci
lla del Campo, en autos ejecutivos 
que contra él y otro sigue el Pro
curador D. Calixto Perez, á nom
bre de D. Pablo Saez Isla, vecino 
de Briñas, sobre pago de cantidad.
En jurisdicción de Redecilla del 

Campo.
Una heredad donde llaman la 

Capellanía, de 4 celemines y me
dio, valuada en 50 pesetas.

Otra en Pauiazo, de 1 fanega y 
9 celemines, en 150.

Otra en Camino alto, de fanega 
y media, en 175.

Otra en Trenulos, de 6 celemi
nes, en 75.

En jurisdicción de Cerezo.
Otra en el pago de la Calzadilla, 

de 1 fanega, en 75.
Condiciones.

1. a No se admitirán posturas 
que no cubran el importe de las 
dos terceras partes del avaluó.

2. a Para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Advertencia.
Las cuatro primeras fincas apa

recen inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Belorado á favor 
de un tercero, pero se hallan ano
tadas preventivamente á favor del 
ejecutante D. Pablo Saez, quien se 
encargará de habilitar los títulos 

de la finca núm. 5, que tampoco 
se halla inscrita á -nombre del 
ejecutado.

Dado en Haro á 29 de Julio de 
1892.—Benigno Martin y Martin. 
=Ante mí, Eloy Martínez.

AilMsOS OFICIALES.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS.

Los aspirantes á Maestros de 
primera enseñanza que deseen dar 
validez académica á los estudios 
privados, según prescribe el Real 
decreto de 22 de Noviembre de 
1889, presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de 
este Establecimiento dentro de la 
primera quincena del mes deAgos- 
to próximo venidero, cuyo plazo 
es improrogable. Las instancias 
estarán escritas y firmadas por los 
mismos interesados, á fin deque 
en toda ocasión que se estime 
oportuna pueda ser compulsada 
la firma de cada uno, expresando 
en ella claramente las asignaturas 
en que deseen ser examinados.

Acompañarán á la instancia la 
cédula personal, fe de baustimo, ó 
certificación de nacimiento por el 
Juzgado correspondiente si la 
fecha es posterior al 31 de Diciem
bre de 1870, legalizada por tres 
Notarios, y un atestado de buena 
conducta firmado por el Alcalde 
de su domicilio.

El pago de los derechos que 
fijan las disposiciones vigentes se 
efectuará al mismo tiempo de pre
sentar las instancias referidas, 
presentando á la vez cada aspi
rante dos testigos de conocimiento 
vecinos de esta Capital, provistos 
de la cédula correspondiente, que 
identifiquen su persona y firma, 
quedando exentos de esto los que 
tengan hecha dicha identificación 
en convocatorias anteriores.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento.

Burgos 27 de Julio de 1892= 
El Director interino, Julián Chave 
y Castilla.

Alcaldía de Fuentenebro.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos do consumo de carnes va
cunas, lanares y cabrías que se han 
de expender en el corriente año 
económico de 1892-93 sean rema
tados á la venta exclusiva, y los 
pescados frescos de mar y rio á 
la venta libre, en pública subasta 
en la casa consistorial de este 
distrito el dia 12 de Agosto próc- 
simo á las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 

cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Fuentenebro 26 de Julio de 1892.
=El Alcalde, Pedro Miguel.

Alcaldía de Frias.

En virtud de hallarse vacante la 
plaza de Depositario de los fondos 
municipales de este distrito, el 
Ayuntamiento ha acordado sea su
bastada, siendo el tipo máximo de 
la misma la cantidad de 200 pese
tas como sueldo ó asignación 
anual, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala capitular de esta ciudad 
el dia 7 de Agosto próximo y hora 
de las once de su mañana, advir
tiendo que deberá prestar el que 
la obtenga la oportuna fianza á 
juicio de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para que 
llegue á conociento de cuantos 
quieran tomar parte en la subasta 
referida.

Frias 23 de Julio de 1892.=EI 
Alcalde, Juan Prieto.

Hospital militar de Burgos.
Intervención.

Estado de los precios límites 
que han de regir en la subasta de 
artículos de consumo para dicho 
Establecimiento, anunciada para 
el dia 16 de Agosto de 1892.

Aceite vegetal, 1248 litros, pre
cio límite l‘O5 pesetas, cantidad 
que ha de depositarse 66.

Carbón de cok, 449 quintales 
métricos, 4‘25 id., 96.

Carne de vaca, 6764 kilogramos, 
l‘3O id., 440.

Gallinas 694, 2‘50 id., 87.
Manteca, 1028 kilogramos, 2 id., 

103.
Vino común, 5248 litros, 0'40 

id., 105.
Burgos 29 de Julio de 1892= 

El Comisario de Guerra Interven
tor, Manuel Balaguer.

Inclusa de Madrid.

El pago de los meses de Setiem- 
y Octubre del año último á las 
amas de la provincia de Burgos 
que tengan expósitos de esta Inclu
sa, ó á sus respectivos cobradores, 
se verificará en sus oficinas calle 
del Mesón de Paredes, núm. 80, el 
dia 10 de Agosto próximo.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna qne no traiga el 
pergamino y fe de vida del expó
sito, sellada, firmada, sin enmien
da, y de fecha corriente, de los 
respectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco, así como tampoco á 
la que no se presente en el dia se
ñalado.

Madrid 27 de Julio de 1892 =E1 
Director, Andrés Domarco Mo
reno. 

----------------- ------- --------------

aüumcios^articulares.
Interesante á los consumidores-y 

vendedores de jabón.
En la fábrica de José Llosas 

calle del Progreso, núm 16, Bur¿ 
gos, se venden jabones morenos 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos. 
___________  _ 9

En casa de Genaro Benito, her
ma, se vende aguardiente anisado 
de orujo á 6 pesetas 25 céntimos 
los 16 litros. 1—2

A los cazadores.
En el comercio de Manuel San

cho, Plaza Mayor, núm. 62, junto 
al Consistorio, Burgos, se vende 
buenasmunicionesy baratas. Tam
bién hay en esta casa un gran sur
tido en escopetas, morrales, cana
nas, bocinas y demás efectos para 
caza. i
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